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RECONSTRUCCIÓN No. 1100131100031990-00400 

 

El art. 126 del Estatuto Procesal Vigente, indica que, en caso de 

pérdida total o parcial de un expediente, se deberá proceder con el 

trámite de reconstrucción. 

 

Revisado el expediente, se tiene que el proceso no se perdió 

bajo la custodia del Juzgado, sino una vez retirado por el abogado 

de turno para lo correspondiente. 

 

Visto lo anterior, con el objetivo de descartar a cabalidad la no 

protocolización de la sucesión del señor FRANCISCO GARZON 

GARZON (Q.E.P.D.), este Despacho DISPONE: 

 

Mediante OFICIO CIRCULAR, REQUERIR a TODAS LAS NOTARÍAS 

DEL CÍRCULO DE NOTARÍAS DE BOGOTÁ D.C., para que, procedan 

informar en el término perentorio de cinco (5) días, si en su Despacho 

se ha adelantado, tramitado o protocolizado, proceso de sucesión 

del señor FRANCISCO GARZON GARZON (Q.E.P.D.), identificado con 

cédula de ciudadanía N°28.361, desde el año 1992 hasta la presente 

fecha.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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